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Temor de ejecución inminente

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS:Zad Khan Shah, ciudadano paquistaní

Amnistía Internacional ha recibido informes de que el Tribunal Supremo Federal de 
la ciudad de al Ain ha ratificado la sentencia de muerte dictada contra Zad Khan 
Shah, ciudadano paquistaní, por el asesinato de un ciudadano indio en diciembre de 
1993. El caso se remitirá ahora al presidente de los Emiratos árabes, Sheik Zayed 
bin Sultan Al Nahyan, para su ratificación. La organización teme que Zad Khan Shah 
será ejecutado si el presidente ratifica la sentencia. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por 
vía aérea, en inglés, árabe o en el propio idioma del remitente:

-expresando preocupación debido a que el Tribunal Supremo Federal ha ratificado la 
sentencia de muerte dictada contra Zad Khan Shah;

-instando al presidente de los Emiratos Árabes a que ejerza su derecho a conceder 
clemencia y a conmutar ésta y el resto de las sentencias de muerte pendientes;

-reconociendo la gravedad del delito de esta causa, pero señalando que nunca se ha 
demostrado que su efecto disuasorio sobre la delincuencia violenta sea mayor que el 
de otras penas;

-señalando su oposición a la pena de muerte por tratarse de la pena más cruel, 
inhumana y degradante y una violación del derecho a la vida, independientemente 
del delito por el que se dicte.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
His Highness
Sheikh Zayed bin Sultan Al-Nahyan
President of the United Arab Emirates
Ruler of Abu Dhabi, Manhal Palace



PO Box 280, Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos
Télex: 22220 PALACE EM
Telegramas: President Al-Nahyan, Abu Dhabi, UAE
Fax: +971 266 4799 
Tratamiento: Your Highness/Su alteza

COPIAS A: y a la representación diplomática de los Emiratos Árabes Unidos 
acreditada en el país del remitente.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 1 
de junio de 1997.


